RES. 3389/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004982, Ent. N° 4589/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública N°11/2017 para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios del departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº  36 de fecha  24.03.17, el Consejo   Directivo   Central,  dispuso   dejar   sin   efecto  la   Licitación Pública 
N° 36/16,  para el  mantenimiento sanitario de edificios del departamento de Montevideo, “en virtud de que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado establece como requisitos de admisibilidad, presupuestos que no debieron ser considerados como tales… y  autorizar al Área de Gestión y Contralor de Obras la realización de un nuevo trámite de licitación pública”; 
2) que dispuesto un nuevo llamado con el mismo objeto y realizadas las publicaciones en la Página  Web de Compras Estatales, Diario Oficial y Revista Contacto  entre el 18.4 y  29.04.17, al acto de apertura de fecha 12.05.17 de la hora 12.00,  se presentaron: Arkefil S.A. (Recibida vía mail el 10 de mayo a las 20:43), Abaco Sanitaria, Hidral,  Garrido Instala S.R.L., Sanitaria Cosmos & Asociados S.R.L., Grupo Sur Sanitaria y Afines S.R.L.,  Marbemar S.A., Verenal S.A., Miguel Alpuin, Sanitaria Delco y Bruno Cauteruccio,  dejándose constancia que a la hora 12:05, la empresa Atletix S.R.L. presentó su oferta;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fechas 31.05.17 y 21.06.17, informó  que: 
3.1) habiéndose realizado las verificaciones en el RUPE y controlado la documentación presentada, de acuerdo con el Pliego que rigió el llamado, resultaron admisibles las ofertas de Arkefil S.A., Carlos Spagnulo (Abaco Sanitaria), Hidral S.R.L., Garrido Instala S.R.L., Grupo Sur Sanitaria y Afines S.R.L.,  Marbemar S.A., Verenal S.A., Miguel Alpuin, Colnago Pablo (Sanitaria Delco), Bruno Cauteruccio, siendo inadmisibles las ofertas de Atletix S.A., por haberse presentado a las 12:05, fuera del plazo establecido y ya  iniciado el acto de apertura, y  de Sanitaria Cosmos y Asociados S.R.L., en razón de que en dos declaraciones se nombra a la firma “Grupo Sur Sanitaria y Afines S.R.L.” que no corresponde con la presentada en la presente licitación, constando la firma del Director de Cosmos y Asociados, Wuilmer Etcheverry; 
3.2)  de acuerdo con la evaluación realizada conforme a lo dispuesto por el artículo 7 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, habiéndose ajustado  las propuestas a los requisitos mínimos previstos en las bases,  se sugiere adjudicar por menor precio comparativo,  de acuerdo con el siguiente detalle: Zona 1: Bruno Cauteruccio, Zona 2: Bruno Cauteruccio, Zona 3 Colgano Pablo, Zona 4: Bruno Cauteruccio, Zona 5 Miguel Alpuin, Zona 6: Colgano Pablo, Zona 7 Colgano Pablo, Zona 8: Miguel Alpuin.; 

4)  que por Resolución N° 10, Acta 45, adoptada el 01.08.17, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar, ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas,  a las firmas Bruno Cauteruccio las Zonas 1, 2 y  4, por un monto mensual de $ 505.080, IVA incluido,  Pablo Colnago, las Zonas 3, 6 y 7, por un monto mensual de $ 595.360, IVA incluido, y Miguel Alpuin, las Zonas 5 y 8, por un monto mensual de $ 540.460, IVA incluido, siendo el  plazo del contrato a partir del perfeccionamiento del mismo y hasta el 31.12.18, con posibilidad de prórroga automática por un año más;
5) que la  Dirección Sectorial de Infraestructura con fecha 05.06.17, autoriza al Area de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de $6.563.600 por concepto de mantenimiento con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales del PIP/17, Financiación 1.1, correspondiente a la estimación de 4 meses de ejercicio, constando afectación de fecha 07.06.17 por igual monto con cargo al Inciso 25,  año 2017, Programa 608, Proyecto 704, Objeto del Gasto 382;
6) que este Tribunal con fecha  22.08.17 devolvió para mejor proveer las actuaciones a la Administración, a efectos de que se agregaran a las mismas los  antecedentes de la Licitación Pública N° 36/16,   referentes al mantenimiento sanitario para edificios  en Montevideo, respecto de  la cual  no consta en los obrados remitidos,  que fuera  dejada sin efecto en virtud de que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado establecía “como requisitos de admisibilidad, presupuestos que no debieron ser considerados como tales”;
7) que en la oportunidad, se remiten las  actuaciones solicitadas, de las que surge un informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en el que se señala que en  el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, se estipularon  requisitos de admisibilidad que, según el Organismo, no debieron ser considerados como tales, pasando dichos requisitos en el nuevo llamado  a requisitos de evaluación, y se dictó el acto administrativo que dispuso dejar sin efecto el mismo,  y  dispuso el presente llamado (LP 11/17);
CONSIDERANDO:   1) que se cumplió con lo dispuesto por los artículos 1° y 123 de la Ordenanza N° 10, aprobada por el Consejo Directivo Central por Resolución N° 30 del Acta N° 81 de fecha  02.12.04 en cuanto la Licitación Pública N° 36/16  referente al mantenimiento sanitario para edificios de Montevideo, fue dejada sin efecto mediante acto administrativo motivado, explicándose las razones de hecho que lo fundamentaron; 

2) que, controladas las inscripciones del RUPE surge que todas los oferentes se encuentran en estado “activo”, salvo la  empresa Grupo Sur Sanitaria y Afines que se encuentra en “ingreso” y al respecto de dicha empresa las firmas y formularios, así como las declaraciones juradas de esta empresa y Sanitaria Cosmos y Asociados S.R.L. se repiten y confunden, situación que fue advertida por la Comisión Asesora, declarando inadmisible sólo a Sanitaria Cosmos y Asociados S.RL:, cuando debieron descalificarse  ambas empresas, que además comparten domicilio, formatos de presentación y confusión de firmas de los representantes y Directores de  ambas empresas; 
3) que, ante lo expresado por la Comisión Asesora respecto de las empresas  Grupo Sur Sanitaria y Afines y Sanitaria Cosmos y Asociados S.R.L. (Resultando 3.1), de acuerdo con lo determinado por la Ley N°18.159 de 20.07.07, corresponde efectuar la denuncia de esta situación ante la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia;  
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando  2); 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 

3) Comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, en razón de lo expresado en los Considerandos  2) y 3); y
4) Devolver las actuaciones.
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